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Santiago de Cali, 31 de julio de 2024 

Oficio No. 1827 
 
Señor (a) (es):     
CLÍNICA COLSANITAS S.A.  
Email: notificajudiciales@keralty.com 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 
DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C.1.107.055.106  

NATALY TAMAYO HENAO  
BEATRIZ LILIANA TORO PADILLA 
MARÍA EMIDIA PADILLA DE TORO  
ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO 
DANNA CAROLINE GARCÍA BOCANEGRA  
DANNA FERNANDA GARCÍA BOCANEGRA  
MIGUEL ÁNGEL RIVERA BOCANEGRA 

APODERADO: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1.143.836.087 T.P. 237.908 
del C.S.J. Email: repare.felipe@gmail.com    

DEMANDADO:  JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279  
HÉCTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940  
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

RADICACIÓN:  76001-31-03-015-2021-00006-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 
comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 1398 del 4 de julio de 2024, mediante 
el cual resolvió: “(…) QUINTO: REQUERIR a la Clínica Colsanitas S.A. para que el producto 
de la medida cautelar decretada en contra del demandado Héctor Arturo Pachón 
C.C.79.106.940 que le fuera comunicada mediante oficio No. 197 del 8 de marzo de 2021(ID 

08 CM Carpeta del Juzgado de origen), sea consignado directamente a la cuenta judicial de la Oficina de 
Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Por 
Secretaría librar la comunicación correspondiente adjuntando lo pertinente. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE (FDO) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL, Juez”. 
 
Cuenta de depósitos judiciales N° 760012031801 del Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

ALP 
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